
NUM. 26.-DIARTES 31 DE ENERO DE 1905

PROVINCJA,. ^9E CbRDO^A
^tioalo 1.° La^ layan obli.garán en le I'enin.qnla, ielas Ba-

l^sr^a p Canarfa^, ti los vsib3te c:íae de sa ^ron,.ulgación, si cn
^llwES xo se dir^ptteiec^e otxa cr.ra Se entien^e hecha Ia pratt^r.l-
sROib^ ai dia tsn qn® termiz^a la i^eeroiGn da la ley en la Ga•

9eM oj'tatial.
a^°t. ^.° La^ ig^swrs►x^oia da laa i®p®s aa eacv^e ► de su etiann•

g!l^ai,osto.
.^st. 0.° Laa layoe no twds^u of^ooto roiroaetivo, si no clia-

llLda^n lo oontr^►rio. (C^diqo ciuil vigerate),

Real dscret,: de ,86 de dtr$l dt 1Sd0.--Art. 2g. Las Corrora-
arie^nan yro^c ir;r,ialee y mnrioil:ales abona ►án, en I•simr,r ti:xmi-
^a, aI Notario n Tiotarics que autorirren las ^ijbuete.e, lor^ ds-
cóaRo^ por ©11rs devrz^gc^dc•.: y 1cF ^upiementos ade]antac?oe
^ct lea miFir,_s, a^f cozr^a: loh derecl^c^s de inserción de los
^^tancics en lcs I ex^óe?ices oficisiee, cnider^c?c• de reinte^•ra:•^e
^e t:•: cmretante, s(1,^ ;lr^biore, dei dmpcrie total da los :eferidoó
^CR%;^F. dfh fw,^•c: r^e.r^o san, c.on Rrreg•In á lo dispuPsto en lc.
rK^zs 8." dol Krt. 8.^

PÁ^.RTE OFIGII^L

Presi^^^ci^ ^^^ ^o^^^ja ^1P ^i^^ást^^^

(CXaceta nel dia 3ú de Enero )

SS. :^;bl, el ):iF.l y su Auguata ^i:a•

dre y Real Fumilia (Q, D. GF.) conti-

núan en esta C`orte sin novodad en su

ímportante af;lud.

Gobierno civil
Ds ze

I^AOV)1N !í'!4.A Jb`^)^:C C(^RDO)B^

Circular ^tii^^a. 357

Vista la ecmunicación doi sefior
Presidente de la Diputaeión provín-
cial, fecl^a 25 del corriezlte, signifl•
cando la impoFibilidad de ordenar el
pago de los gastos de bagNjes, cár
cele^ corracciona?es do Córdaba y
Lucena, deceng^^s de Instruc^ión pí^-
blica é Inspección de Eecuelas y
devengcs de nodrizas residentes en
los pueblos que, como anticipos ú,
compensar por ?os débitos de contin-
gente de ^os pueblos de esta previn•
cia, han venido intervinióndose á
medida que han ido reelizándose los
recureos del presupuesto y como no
se satisfizo el total de devengos d©
1904 y forzosamente pasarían á re•
sultas sumas que han sido percibidas
por los interesados y se consignarian
en resultas ingresos las mismas su-
mas por débitos de Ayuntamientos
que en realidad no son más que anti-
cipos pendientes de formalización; la
Ordenacibn províncial soiic ta de este
Gabierllo la correspondiente autoriza-
ciGn para que, como caso eacepcional
y de recar.ocida urgencia y haciondo
rlso de la5 facult^des que me confier^

SU'8GRIPCr.ÓN PpRTICULAR

raN vF►aDOHe Pesetaas. ^•vlasA vi^ oóanoHe Prs®tas,

Un mes. .
Trimestre.
saie meses.
IIn, aho. .

. .

. .

. á r^u mes. . . . . 4
, 8 26 R.'riz^^rastre, . . . Iz 2F^
, is 60 8eis iio; se. . • . 22 6(
. c^3 ITn alto, , . , • 46

Niamero eaelto, 4G eé»tí^nns ríe peseta.

Go ^ubli^a toQos lcr díea, ezoen:a loe domingoa.

T`70TA IAiI?43RTADt`I'E.-•Inmecliotaznente qne los ee$Orert
A1cPldert y aacretaa•ioe r.ecibAt^ efite Por.»^1N ^ispondrán que
ee fi^e un eiemplar eD el aitiu de cc,^ttnmbr©, cionde porrnane-
cerá haata al recibo ŭdI nicmero a,sgaiente.

e
el art. 14 de )a Rcal clicn de ^8 d
Enero de 1903 y dado que las f'ormali•
zaciones antedichas no perjudican á
las otras obligaciones que h^:n dc: pa•
sar á re^u'tas, puesta quo so cubi^•án
can--•ingresos que ncr puetten d^ŝ tinar-
s3 ú otro reintegro que {z los citados
anti, ipor, en atención ú evitar el con:
Hicto de r°efc^rencia, he acordado, ha-
ciendo uso de las facultades dol ar-
tícnio 14 de 1a disposición citada, cc>n•
ceder la aut^rización quo eo solicita,
publicrindosa esta providencia en el
130LETIN OFICIAL, y comunicúndose,
con remisión de copia de los antece-
dente9, al Ebcmo. sel^or 1^linistro de
la Qobernación, como en la repetida
Real orden se consigna.

Córdoba 28 d© Enero de 1905.- El
Gobernador, EDUARno CASSOLA.

^ INGENIEROS DE iVIINAS

^

^

JEFATUIIA DE CÚKDOBA

Nizm.236 •

Matez•ial de o^cina.

Aílo de 1904.-Cuarto trimestre,

Cuenta de ingresos y gastos corres-
^ pondientos al importe percibido por

razón del 5 por 1C0 de los depósitos
de los registroa mineros, en los meses
de Octubre, Noviembr© y Diciembre
del aflo actual, en conformidad con
las dispasiciones vigentes:

^^.^.^o

Octubre 1.°.• Saldo esistente del tri-
mestre anterior, pesetas 36 72

Octubre 3.-Por e! ó por 100 do la
suma de 1 8l6 pesetas á que ascien-
den en totalidad los depósitos de los
13 registros sigeientes demarcados:
números 1? 27, 1838, 18G1, 3967, 36q9,
2739, 3391, 3589, 5('>zG, 5145 y 4980,
de Fuente Obejunzt, y 6542 y 5566, do
bIontcrc, detal!ados en la euenta de

Las Leyes, órdenes y annncios qne se mrsnden pnblicer ezt_
los Boletinea Gjfcialea s:+ han de remitir el Je{e político rospec-
tivo, por cupo condncto se paearán A los editorea de loa men^
cionados periódioos.

(Ordenes 3e 2 de Abril, de S y 21 de Octnbre de 18b4.)

Lcs sei:ores secretarios cnidKrán bajo an más es^recha
responsabilidAd, de conservar los númerGy úe este BoI^T^t^t,
ooleccionados para sn encuadE^rnación, y,ur det^erá verificarse
e1 fiual de cada año.

ADVIilBTENCIA. COliforrue con la condición 4.a del pliego

q^e lia servidc d6 basa para la ^z^l;aete, no so in$ertar^. nin{ ún

®d3Ct0 ^ H3113IiGifiJ qYi9 9eA Á in :Lal1CtC^ d^i par; 9 9i1[x (1T^e ab0^: E3n

los iuteresados ol importe-tie su pul,licación, ó garanticen eI

pago, á rasón de 26 cóvtimr :+ por líx^eu ó pr,rte d.e ella, 3^ Is^

Y9ntY d9 IIilmeT08 BTtP.lt08 ^ ^ Ĵ̂ C"A'.^lIriGB. -

operaciones núm• 8, del año actual,
pesetcis 90 80

Novicmbre 8.-Por el 5 por 100 de
la s:^mu, Ĉe 3.027 pesetas á que as• i
c:encien en tottelid^d lc,s depb; itoy da ;
]as 1^ registroy siguientes demarca• .:
dos: núcc^eroa 5520, de IIornachuelcs; ,
3f^4 y 3710, de Fuente Obejunn; :
47G1•, 4i G^^, 4766, 47G7 ,y 5592, do '
Be'mez; 4905, 5536, 6570, 6629 y?
563?, de C'ór^:iobr., y 5008, 5C09 y^
5b94, de Pó^adas, detalladcs en la ^
cuenta de cp©raciones nítm. 9, d©1 f
aiio actual 151 35 (

Díciembre 19.-Por el 5 por 100 de ^
la suma do 450 pesctas á. que ascien- é.
den en totalidad los depóeitos de los 3^
regrstros siguientes den^arcades: nú• ^
me.ros 55G8, 5ŭ88 y 6601, del término $
de blontoro, detallados en la cuenta ^
de operaciones núm. lU, pesetas g

22 50 ^
Diciembre 19.-Por el 5 por I00 de ^

y 2908, dr I3ela'cf+zar; 5G•1S, do Villa-
ntieva dc^l Rey; 647h; de Pedroche;
6G76, de Vil'ar^u^,vu, del f3uque; 66G1, .
de Ailc;r^a; 5F>6•^, d^, S:nta Euf •mia;
3802, de Almodbvar del Río; ĉ6u5, de
Ei Vi^o, y 5G02, dd ^lontoro, detalla•
dos en <<, r^^cti^t^^ dc operY.cionos nú-
mero 11 d^:i ai'io fict^zaal, peset>^s

102 45
Total cardo, pf setas 715 92

^^^^
Octubre 2'?.-Por ga^;tos do eale-

facción (segít:: justificante nicm. 1) pe-
setas 42 14

Noviembre5.••Per importe de efec-
tos de e^critcr^o, segíln factura de P.
de la Pcfia (justíñcan.te núm• 2) pese-
tas 2J 10

Noviembre 8.-Por gastos de este<
rado de las cficinas (^.eg;iin justi8can-
tes rúmeros 3 y 4) pesetas 41 43

Noviembre 28.-Pur enscres do ^:i-
cina, scgún factur^a de Sánchez har-

la suma de 1.076 pesetas ú que as 1 manos (justiflcŭnte núm, á) pesetas
cienden los depósitos de los 4 regís• ^ 60 5®
tros mineros ca,ncc,lizdos en di^tintas ^ Diciembre 3.-por importo de im-
fecha^: números 56I1, de E1 Viso; f presos y efectos de escrirorio, se;ún
5G53, de 1^Ioutoro; b6r-1, do Almodó• ^ fa,ctura do F. do la Peúa (justíficante
var dei Río, y 5677, de Córdoba, pe•• ; núm, ti) pesetas 8i1
setas 53 80 ^ Di ĉifmbre 15.-Por gastcs de ca-

Diciembre 19.-Por el 5 por 100 de lefacción (según justificante núrn, 7)
lry suma de 5.186 pesetas á que as- ; pesetas 4^ 10
cienáen en tr,taiidad los depó:itas de ^ Diciembro 31. •Par alumbrada eléc•
las 19 registros mineros demarcados ^ trico de los meses de Septiembre, Oc-
siguientes: nún^eros 5608 y 5630, de - tubre, Noviembre y Diciembra del
E1 Viso; 5565, 5566, 5593, 5698, 5G03, ^ aflo actual, según recibos de la Em-
5609, 5ti25, 5633, 5Ei3G, 6G39 y 5640, ^ presa de Casillas (justifict^:nteb uícme•
de Monioro; 5612, de Villanueva de ; ros 8, 9, 10 y 11) pesotas 41 8FI
Córdoba; 5G45, de Pozoblanco; 5621 y^ Diciembro 31.-Por importe de !os
6G22, de Villanueva del Duque; y' haberes abonados á. oscribientes tem•
5596 y 5669, de Adamuz, pesetas ^ poreros y orc^enanzas en los meses de

2b9 30 ^ Octubre, Noviembre y Dici©mbre del
Diciembro 20.-Por el 5 por 100 de ^ año actual (,justificantes números 12,

la auma de 2.049 pesetas á que aa• ^ 13 y 14) pesetas 304
cienden en totalidad los depósitos de ^ Total data, pesett?s 626 79
los 12 registros mineros siguientes ' ^s.ls^^^.rr.,,a^-^,;^- •
d^marcadcs: números 65^5, de To- '' Diciembre 31..-Importa el cargo,
rrecampo; 5G`^3, tle Pozob!a^nca; 170G ' eegún aPtece.de, pesctas 715 92
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Dic^embro 31.-Iroporta la data,
según antecede, pesetas 626 79

Sa do egistenta para cuenta nueva,
pesetas 89 13

Córdoba 31 de Diciembre de 1904,
-El Ingeniero Jefe, A. de Madr.id•
Dávila.-Couforme y V.° B.°: El Go•
bernador, Caesola

Es copia para eu inserción en el
BOLETIN OFICIAL de la proVlnCia, 89•

gún se dispone en el párr^efo último
del art. 126 del reglumento vigente
de Mineria.

Córdoba 16 de Enero de 190^.-E1
Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

Audi^ccia pr6^incial de ^órdoba
N>im. 332

Lista de l03 jurados del partido ju-
dicial de I^ucena que han de compa-
recer ante esta Audiencia provincial
el día 16 de )^ebrero prógimo, á las
doce, para formar parte del Tribunal
que ha de conocer de la causa pro^
eedente del Juzgado de iustrucción
de Lucena, por malvPrsación, contra
D. Miguel Alvarez de Sotomayor:

Cabozas de familia.

D. Pablo Agui'ar Carmena
Francisco Algar Ramírez
Antonio Bermúdez de Castro
José alaria Biázquez Lara
B©rnardo Barrera Ruiz
Pedro Cuenca Hurtado
Pedro Casti[lo Moral
Francisco Contreras López
Fr^^ncisco Reyes Cabello Jiménez
lriannel Díaz Diéguez
]danuel Franco Serrano
José María Floros Palomino
1Vicolás García Serena
Isidro García Ramírez
Miguel González García
A.ntonio Hurtado SAnchez
Juan Jíménez Ramírez
Antonio Luque Ortiz
Gabriel López Valenzuela
José López Roldán

Capacidades.

D, Félig Aznar León

Pedro Aya!a Prieto

Pedro Blancas M©dina

Francisco de Paula Diaz Burgos
Pedro Fuerte Jáuregui

Casimiro Gonz^lez Fernández

Pedro Huertas Alhama

José López Burgos
Francísco Javier Lara Hidalgo
Franci9co Manjón Cabezas Se-

rrano
â'ernando Navarro Flores
^,ntonio Polo Narváez
Jo: é Ramif^ez Prieto
.Antonio Ruiz Canela María Ca-

beza
José Tubio dranda

Francieco Víbora Henarea

Supernumerarioe.-Cabezas de familia.

D. José Ríos Garrido
Miguel Ruiz Domínguez
Eleuterio Almenara biuñoz
Francisco Cuesta í^Iartínez

Capacidadea.

D. Ramón Alfaro

Antonio Casáñez Garcia
Córdoba 24 de Fnero de 1905.-E1

Secretarío, Jasé Navarro.-V.° B.°:
El Presidente, Villanueva.
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.A.yuntamli.^^.t©s

OB EJO

N úm. 32S

lJon Nar •os 3avaricgo ^oto, Ellcalde coasti-
tacional de eo^a vi',i».

Hago eaber: que conf•^rme ai caso
5.° del art. 40 de la vigente ley de
quintas, han sido alistados por el
Ayuntamiento de mi presideocia pa•

ra el reemplazo del ejército de este
año, ]cs mozos cuyos nombres se ano-

tan al finai, ó ignorándose el parade
ro actual de los mismos así como el de

aue padres, se les cita y emplaza por

el preaente edicto para que asietan

•durante el plazo de la rectificación de
dicho alistamiento, ó saa desde al 29
del presente hasta el 11 de Febrero

prógimo,conelfln deque presentenlas
Teclamaciones que convengan á su

derecho; debiendo advertir que si no

comparecen en dicho plazo, les para-
rá,n los perjuicios á que haya lugar.

^lozos que ae citan

B r$ilio Pablo Expósito Padil'a, hijo
de Román y da blanuela, que nacib el
23 de Marzo de 1885.

Miguol Gavi!án Clau, hijo de Josó
y de Roeario, que nació e130 de Octu•
bre de ] 885.

Obejo 21 do l^nero du 1905.-blar
^coe Savariego.

P07.OBLANCO

Núm. 824

13on Allons^ Ca.9tro alasso, Alca':da acciden
tal de esta villa

Hago sabor: que babiendo sidocom-

prendidos en el a^istamiento de esta
villa para el reemplazo del afio ac

tu$], conforme dispone e' art[culo 40
de ia ley, los mozos que á continua
ción Re egprosan, á los cuales no ha
podido hacór•a©les la notificación pré-
venifla en el artículo 47 por hallarse,
asi como sus padras, en ignorado pa-
radero, se les cita por el presente pa
ra E^1 acto de Ici rectificación, que tan-
drá lugar anto el Ayuntamier,to, en
las Casas Cousistoriales, á 1:^H nueve
del día 29 del corriento mes, por si
tuvieran que hecer alguna reclama•
ción, advirtiéndoles que de no com•
parecer les parará el porjuicio :i quo
haya lugar.

B'lo^os que se citan

Francisco García Padilla, hijo de
3liguel y hiaria Doloroa.

Miguol E•zpóaito Fernández, hijo de
Ana Josefa.

Andrés Garrido Rojas, hijo de Ma.
nuel y Catalina.

Pozoblanco 2•L de Enero de 1905.-
Alfonso Castro.

DOÑA MENCIA

Núm 341

Ignorándose el paradero dol mozo ^

Fernando Arias Carrillo, h^j^ de De• ;

metrio y Emilia, natual de eate tér- ;

mino, y hallándoRe comprendido en el ^

alistamiento para el reemplazo del ^
aíio actual, ae advierte a! mismo, á^

aus padres, tutores, parientes, amos ;

ó peraonas do quienes dependa, que ^

por el presente edicto se le cita para

que comparezca en esta Casa Consis•

31 DE ENERO DE 1905

toriul, per^ona'mente ó por le^[timo
represFntante, r^nte:^ de las di^z del
dia anthriar al seg•undo domíngo del
prógimo me3 de F.^brero, á exponer
cuanto á su derecho convenga relati- ^.
vo á su inriuyión en dicho alistamien•
tp; en la inteligenc•ia que este edicto
se inserta e q susr,itu,,ión de las cita •
cionea ordenadas por la ley de 21 de
Octubre de 1896, por ignorarae la ac-
tual residencia del interesado, sus pa-
dres y demá^s personas dichas, á quie-
nes en su cao les pa+•ará el perjuicio
á que haya +ugar.

Dofir^ Dleucía 25 do Enero de 1905.
-El Alcaldo accidental, José Marti-
nez,

D03 TORREB

Núm. 848

Don Juan Castro AlcaldA, A'calde presid9nta
del Ayantamianto c^nstitaaional d•+ esta
vil!a.

Iiago saber: que como natura ►es de

esta vi1!a y con arreglo al articulo
4° de lu 1ey de reemplazos, en su ca-

so 6.°, se hallan comprendidoj en el

alistamianto de osta localidad para el

presente aíio los mozos que abajo ee

azpresarán, y reaultando que no re
siden en esta ni baita ahora ha podi•

do avoriguarso su paradero, por el

presenty se les cita, llama y E>mplaza

para quo c.oncurran por si mismos ó

por otru persona que les repres;^nte,

á las operaciones de rectificación del

aliatamiento, sorteo y dectaración da
aoldados, que teudrán lugar, respec

tivamente, en esta Caya Consistorial,

loa diaa 29 del corriente, 12 de Fcbre

ro, 5 de 3iarzo y siguientas que aean
precisos, hasta el último doniingo in
ciuaive, de dicho mea, tanto paru ex•

pouer las observaciones que crean

juatas r.especto á au inclusión en este

alistamiontu, cuanto para presonciar

el sorteo y sor talladoa y reconocidos,

asi como formular cuantas ategocio-

nes cre:rn que les asiaten pura egimir-

ae del servicio; en la inteligencia de

quo si no so prasentan ó no justi(ican
hallarse aiistados en otros pueb:os
con mejor deroc^ho, se les instruirán
ezpedientes de prófugos y les parará ^
el perjuicio quo tlaya lugar. ^

Mozoa que se citan ^

Gervasio Ruiz García, de Padro, di- ^
funto, y Natividad, que na^ió etr esta ;
villa el 19 de Junio de 1885. ^

Francisco Suárez Arévalo, hijo de i
Manuel y Ganara, que nució eu esta ^
♦ iila ©! 20 de Septiembre de 1885.

Dos Torres 24 de Enero de 1905.-
Juun Castro.

do, á los actos de rectiflcación y cie-
rre del ali?t:^miento, sort^so y juicío
de clasiñcación y declarac^ón de sol-
dados, cuyas operuciones tendrán lu-
gar en lns día9 determ n>zdo3 en la
ley vigente; on la inteligencia que de
no comparecer ó ja^tiftcar en tiempo
oportuuo d^?tar incluido en otro alista-
miento con m•^jur darech^7, le para•
rán los perjuicios conyiguieutes.

Palenciaua `ll de Enero de 1905.-
Juan ^anual Hurtado.

^iONTORO
Núm. 844

Don Joaé dj i..ara Lionaálea de Cansles, Te-
niente tercero de Alcalde y p-esídente ac-

eidantal de esta cix^3ad.

Hago sabar: que en ol alistamiento

de eata ciudad para el reemp'azo del

año actual, aparecen inciuidos como

compreudidos en el caso 5.° del ar-

ticulo 40 de ia vi;ente ley de rocluta •
miento los m^^zos A!berto 'dartínez

Pefia, hijo do Dionisio y Juaria, naci-

do eu 13 de Junio de 183^; Autonio

López C;iíiada, hijo do Fraucisco y

Juana, on 15 de O.^tubro de :885; An-

tonio Te^pia 1Vlerino, hijo de Antonio

y ana, an 1.° de Diciembrti^ de 1885;

Blas Hernández Mureno, hi,j:•^ de An-
touio éIyabel, en 13 de Marzo de 1885;

Fruncisco Ramírez Po'o, hijo de Fran-

cisco y Marí:^, r+n 1.° d:; Noviembre

da 1885; José Aion3o Carrñaco, hijo
de Juan y Naria, en 7 de Ago3to de

1885; Juan G^ ►rcia JimB:iez, hijo de

Lorenzo y ltegina, en `ó de Octubre

de 188ó; Juau León S©rrano Expó3i•

to, en 8 da Noviombre de 183^; Ma-

nuel Recuero ílluíi ^z, hijo da Juan y

biodestu, en 11 de Noviembra de 1883;
P^dro ^oralea Luque, hijo de i+'ran•

ci»co y JZaria, en 7 de lliciambra da

188^, y Padro liernández arco, hijo

de Juan y Eucuruación, en 25 de ^dar-
zo de 1t385; é iguorándoae al parada-

ro de los mi^m)s así como er de sus
padras, ae les uita por mbdtu dal pre

sente para que r`` las diuz dal dta 29
del corriante, ó ciosda eyta día hayta

el 11 de 1'ebrero próg ►mo, eu que que•

durá definitivamente ce^ rado dicho

alistamiento, compArezcau cu oatas

C,^sas Couyistoriaies, por si ó por per•

souas que les rc^preyentan, á eaponer
cuauto ft su darecho couvauguu; en la

iutel ►geuciu que de no presautarse en

los piuzos prdfljuxo3, le3 parará el

perjuiciu a qud haya tugur.

^outoro 24 dd Euaro ue 19U5.-Jo-

só Laru.

^

^
?

PALENCIANA ^
U 1...,. R i O A

Don Juan ^ianuel IIurtado Ramíres, Alcalde ^
accidentai de e^ta vills. ^

Hago auber: que incluido en el alis• ;

tamiento para ol reempiazo del afio ^
actual, cumo comprandido en el caso 's
5.° del artioulo 4u de la tey de ro ciu ^
tamiento vigente, el mozo Juan Ma
nuel Soria Cruz, hijo natural de Su• ^
eana Sor^a Cruz, que nació en este #
pueblo el día 'l6 de Agosto de 1885, é^
ignorándo:;e su paradero como así ^^
mismo el de su madra, se le cita por f
madio del presente para que coanpa• ^
rezca por sí ó por medio de apodara• €

ES1'I^:L

N úm. l34b

Don Jnan Pablo de 1^ Torra Abril, Aloa:de

prssiúeute 3el Ayuntamient : c^natitnci^-
na. de eat4 vL'la.

Hugo aab^r: que de co..furmidad

con io di3puesto eu el ca3u 6.° del ar-

tículo 4U de 1a v^gante ley de recl uta-

miauto, dl Ayuntaunieuto ^io mi pre•

eidencia r^cordó incluir eu el alista•

miento ue eata vi11a, para el reem-

pluzo actual, á tos mozo3 R ► taal Yo •

licarpo íllartiuez, t,íjo natul•ai de Fran ^

cisca Martínaz Domené, que nacib el

26 de Enero de 1885; Luis Yablo Rai•

na Diuiioz, de Fraacisco y xoeario, el

2 de ^lazo de ígaal alio, y Qictoriano

B,amíraz Sánchaz, hijo natural de

3

Francisca Ramírez SAnchez, el 23 de
Diciembre de expresado año, y cuyor;
paraderos tanto de los mozoy cumo
de sus padres se ignoran. Y con e^ fin
de que puedan comparecer ante estas
Casas Consistoriales en loa días 29 del
actual, en que tendrá efacto Ia recti-
ficación del afistamiento, el dfa il de
Febrero próaimo en que se declarará
cerrado definitivamente, el dia 12 del:
propio mes en que se verificará el
sorteo y el día 6 de Marzo en que sa
llevará á cabo la clasiHcación y de-
claración de soldados, se citan por
medio del prese^to, conapercibimien-
to que si dejasen de comparecer se lear
declarará prófugos.

E^pie125 de l^riero de 1905.-Jua>^
P. de la Torre.

PE^IARROYA

Núm. 346

Don Aafael Cabezaa ®maro, primer T^•
nienTe Alcal•3e del Ayun'amiento y acci-
dental +le esta vilia.

Hago saber: que en el alistamienta
de eata villa para el reemplazo del
año actual,iaparecen incluidos como
comprendidos en el caso 5.° dal ar-
ticulo 40 de'a ley, los mozos Mi^uet
Sánchez Díaz, nacido en 27 de S^p-
tiembre de 1885, hijo de Josó y María
Araceli; Eusebio León Hidalgo, na-
cido en 3 de Octubre del mismo a8o,
hijo de Martín y Manuela; bianuel Ji-
mónez Paredes, nacido en 20 de Di-
ciembre del mismo, hi•jo de Francisco
y Patra, y E3teban Ortigoao Ramoe,
nacido en l4 de Diciembre de repeti-
do aíio, hijo de Fernando y Juliana=
ó ignoránriose el paradero de los rnis-
mos asi como el de sus padres, se les
cita por medio de' presPnta para qu@
á las diez del di,^ 29 dal corriente mea
ó deade este dfa hasta el LL de Fabre-
to prógimo, en qu9 quedará djflniti-
vamente cerrado dicho aliatamiento,
comparezcan en esta Caya Consisto-
rial, por sí ó por peraonas que los re-
prosenten, á exponor cuanto á sus de-
rechos convengan; en la inteligencia
que ds no presentarse en l03 plazos
fljados les parará el perjuicio á qus
haya iugar.

Peñarroya 24 de Enero de 1P05. --
Rafaei Cabezas.

HORNACHUI^LOS
Núm. S^•6

Don Felerico (3arcía Duráa, Alcŭde oonati-
tnoional da eata villa.

Hago eaber: que en e1 egpe3ient e
formado en esta Alca'dia por la apa-

rición de una marrana, cuyas 8eíias

al final se expresarán, en los alrrede•
dores dei molino de la Torre, sito en
esto término, el dia primoro do1 pasa-

do mea de Diciembre, sin qu3 se haya

presontado en esta saia Capitular per-
eona alguna á reclamarla, durante el
plazo da treinta dias que ha parmane-
cido expuasto a1 público al edicto qu@
se fijó en esta locaiid.^d y en el BoLr•

TIN OFICIAL d9 e^ta provineia, h@
acordado proceder á au venta, en píi-
blica subasta, cuyo acto, presididQ.
por mi ó por un concejal en quien de-
logue y con asistencia del señor Regi;-

dor Sindico y del Secretario do la Cor-

poración, tendrá lugar en estas Casa^

Consiatoriales el día 6 del prósim¢^
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BOLFTCN O>♦ICIAL DE LA PHOVINCIA DE CORDOB,(^

^nes de Febrero, de diez á once de su
maiiana, airviendo d© tipo para el re-
mate 80 pesetas en que ha sido apre-
^iada, y se advierte:

Primr ro. Que para tomarparte en
3a subasta es requisito indispensable
quo el pestor ha de consignar previa^
mente fn la mesa de ]a presidencia el
8 pcr 100 del valor fijado al semovien-
te, y cn el momento de hacer proposi-
ción, sin cuyo requieito no será oida
ninguna que se presente. '

Segundo. El rf mate se verificará
por pujas á la 11Fna, admitiéndose
poEturns que cubran las dos torceras
partes del tipo del remate.

Tercero. Si en el aeto del remate
ee presentara el propietr=rio del sEmo-
viente objeto de esta subasta y acre-
ditara en forma !egal Fer de su pro-
picdad, podrá suçpenderse la subas-
ta, entregando en el acto los gastos
causadoF, haciéndcle entrcga del re•
petido semoviente.

Cuarto. Que si terminada la su•

)\úm. 318

Hago saber: que formadas las cuen-
tas de ordenación y de caudales del
Pósito de esta villa, correspondientes
al pasado aiio d© 1904, quedan ex•
puestas ai púbiico durante el término
de quince aías en la Secr etaria muni •
cipal, con el fin de que puedan ser
examinadas por los vecinos qua lo
crean conveniente y aducir las recla-
maciones que á su derecho conven
gan.

La Carlota 14 dé Enero de 190e,-
Alfonso Marín.--•Por su mandado,
Juan A. Serrano, Secretario.

^ L,F .,P.^ ^ 1^ .L^ ^"^` ^

Cd13RA

l^úr^, 838

lla, al • acusado Manuel Vivero Fer-
nández, de treinta y tres aiios, casa•
do, revendedor, vecino de Sevilla, pa-
ra que dentro de dicho término ccm-
parezca ante eEte Juzgado, situado en
la calle Rodriguez Sánchez, número
dcs, con el 8n de recibirle inquisitiva
en sumario que contr^3 el mismo se si-
gue por estaf:a; bajo apercibimiento
de que si no comparece será declara•
do rebelde.

Ai propio tiempo ruego y encargo
á, toda3 las autoridadea do la nación,
procedan á la busca de dicho procosa-
do, y caso d© aer habido, to presenten
en este Juzgado, en clase de detenido.

Dada en Córdoba á veinte y ciuco
^ de Enero de mil novecientos cinco.-
^ Ale,jandro Rodriguez y Si!va.-Ei Es-

cribano, Antonio RavB del Gastillo.^

^ POZOBLr1NC0
Cédi^la de emplazam,iento

^
^^úm, 33U

Per 1 t á ia lresen e y v rtud de po^.•
bi^ ;D F x B ^on u ^ ceño Jnaz de instrue-^ n ^ ,.

vidcncia dictada con esta i•echa por el :s, ción de e^•ta vill^, v su Dartirio.

basta y el rematante se negara A en• °""" """ "° Y1,^,.,°' ^. „^,^ra.,,^,^^ un ! por la presentc^ requi^itoria se cita,
tregar el importo del remate, perde- este partido, se ltama y etr^plaza á; llama y empl^,za, para qu? dentro del
rá ]a coneignación quo tiene hecha, las personas que se corEideren con do ; término de diez díus, síguientes al eu

que pasará á inryreFr r en atcas muni- recbo á un capital de censo de seis- : que aparez+.^a inserta er,ta requisitoria

cipales, anunciándoce otra segunda c;entas cinc++enta pcseta,^, con réditos ^ en la Gaceta de ^ladríd y BUI^ETI;^
^ de diEZ y echo peset^?s setenta y cin : OrICtAL de est2 provincia, se presen-sub^,st:i por las dcs terceras partes ;

del tipo que sirvió para la primera. co. cér,t;mo^ af aí^o, á favor del vincu• ; ten ante e^te Juzg Ĝ do ios autores de
lo que func'ó don Juan Atencia lIídal• ; la tentativa de rc bo de una yunta de

Se^^as del semoviente go, y otrc ci^^ c;ento catorce pe:etas ^ ,, '; mu o5 3- dispar=, ,.e arrr:a d!^ fu^^go á,
Una mnrrana, a' pareeEr de enatro cir,cuct,ta cér.tin;os de capital é inte• ; José biorc-no ^Iuiicz, d© ettos vecinos,

años y xecien ptirid,^, Fir; rastra al-
reses de trece reales veintc y cinco y ocurrído t:+ anochecer de ayer cu e? ca-

guna, negra, Eeñ:,l: Ia oreja izquierda maravedir;, pcr tenc ciente al vinculo ; mino de «La^ ^1iI111)us^ y RArroyo del
ra^gada y en la dore ĉ^ba dos sacaboca• fundado por. don Hodrigo b'Ienden Bo ^ Aguarciic^nie,v de est© térmi ŭo, uno de
-dos en la parto ^G9tEriQr, hierro con- lante, y cuyas t.,^cr^^oriUs aaarecen ' c,uyo:, autores vesti,: traje oscuro, cu-
fuso. impuestas sobre la ca^a núnlFro cua- yas demás circun^tanci^as y par^kdero

Lo que se anuncia al Fúblico para ç reutr• y Eiete de la e;cl:e de ^?a;;asta,
se ignorfr, tí re^pono+er de loy cargas

lil i t ila ger:era n ger;ce a. de esta c•iadad de Cat^ra, cuya facha• ^ qc;e les re^ultan en sun^ario quo ins
Llornachue'o^ 27 de Enero de 1905. da miru ul Sur v linrl a r,nt• an rirrPrha. r. .. . , ,,

--Federico Garcia. ^
l

L^ CáI'LOTr^

^'ft^• ^lu
^

I•w; a)foreo 141atín RxiLic^, A1c^Jdo ecn.ti u. '
c•onat de esta vilia. el fondo eon patios do las dichas ca- tes de^ la policia judicial, para qu©
Hago Eaber: que el Ayunt:rmiento sas y el horno que en la csrlle de Jusan

procodan á la bu:,c a y c^^ptura de di•de mi presidenc•i:a, en ee^^ión c^lebra- ^ Va^erri posee doiia Ci:rmen Vargas „ chos sujcto^;, y en el ca^^o de ser habi-
da el dla 12 dei mct; actual, y en cum- ^ Benrvidea; y cuyos interesados, á
llm;ento dc la rc 1a ^.a del art. 66 i , dos sean puesto;- á mi di^pcsicíón, en

p• g quienes se emp,aza en esta forma, la cárcel de este partido.
y siguientes de la tiigente Ley muni• ^ por deeconocerse,^us nombres, apelli ^

Dada en Pozoblanco á veinte y troscipal, acordó el número de secciones dos y dcmicilios y no haberse preeen
^ de EnFrc de mil novec^:entos cinco.-

eu quo han de dividír: e Ics cor;tribu- ^ tado á cobrbr lirs demoras ó intereses ^ Fabián ltuiz.-T^i Escribano, Licencia-
tntes el de vocales ue han dey y q ^ d e id h ic as penr ones en un periodo de

ccmponer lá Junta municipal de aso• ^ más de treinta añoa, según se consig-
ciados en el corricnte t:ño natural, y^ ra en la demanda, deberán compare-
en la forma siguientc : cer ante este Juzgado de primera ins•

1.á Sección tancia, Sagasta, treinta y tres, den-
Com rendo e^ •rimer b i d 1 tro del término do nuEVe dias, en elp . p arr o e

entrando con otra quo h- v pertenece ^ fic^Irlo lc,•r pararán lo^ perjuícios á quo
á doña B ugukta E::cofet; ;^or lc^ Iz • h gtt n arr g lo á la Ll c yru c Nya a r a .,
quierda con la que perteneció á don ĵ A la vez requiero á Ios seiiores Jue-
Antonio Palcmc q ue y a t lc ua ese 1ment las au-ces do instrucción a5í como á
dc

don Rafael Morene Iti^lerino, y por ^ toridades civiles y milit:^.res y agen•

joicio declarativo de menor cuantía kcasco de población. •
^ promovido por don Antonio Martínez ^

2." Sección y Aranda sobre liberación de las nom
La for 1 < - ^d ^ • ^ma e uz b

>^^m, szs
Don Alejandro fted^ignez y S l^a, Juez de

ir strncción de esta ciudad.

s.g . o arrlo de la bradas cargas; prevrnréndoles que sI rúm. 33^t
misma,

3." bYección ^ que hubiere lugar en derecho.
^ no cornparecen les parará el perjuicio ^ Don Frarci: co Do gudo y

La componen loe departamentos q Cabra veinte de Enero de mil nove•
1 0, 3°, Fi °, ?° y 9.` rurales de este cientos cinco.- EI actuario, Licencia-
término municipal. ^ do Alfredo Hurtado.

4.a Sección

Los departamer^tos 2,°, 4.°, 6.°, 8°
y 10.o de dicho término.

Y en cumplimiento de expresada
Ley sc; fija e; preQente en La Car'ota

^ do Anton^o Cabrera.

^ ^_._--_- ----- _^ - - -
a

DELEG.^,CICN GF^ERAL

CAPELLANÍAS Y NIE^íORIAS
DE CÓI3DOBA

• Garcia, Licencia-
do en Derecho civil ^ CanóT+ico, Dignidad
d.^ íllsestrescuela da esta Santa Iglesia Ca•
tedral, Delegado general de Cape?lanias y
Memoriae de la Dióceeis de C^rdcba, etcé•
ters, ect.

Hago saber: que á petición del
presbitero D. Pedro I<Iillán y Alba,

^ vecino de Castro del Rio, y con arre•
^ glo á las proecripciones del convenio

^ Por la presente se cita, Ilama y em- ^ ley de 24 de Junio de 18fi7 y de la
^ 21 de Enero de 1905.-Alfonso b1a- plaza, por término de diez días, á Instrt^cción del siguiente día, se ins•
rin•-Por su mandade, Juan A. Se- contar desde su inserción en la Gace• ^ truye expediente para la conmuta-
rrano, Secretario, ta de Madrid, BOLETIN 0>;'ICIAL de 1 ción de rentas do la capellanía colati•.^

esta provincia y en el de ]a de Sevi• 's va fami':iar fundada en Et?pPjo por los

CORDOBA

hermanos Bartolomé Ruiz de la Roca,.
mayor y menor, en testamento otor-
gado el 11 de Abril de 1666 ante e! Es•
cribano Francisco Crespo.

Lo que se anuncia en el BoI.ETIN
O>• IcInL de la provincia p,+ra que lle-
gue rL conocimiento de todos aquellos
á quienos pueda convenir, á, fin de
que los que ae crean con igual ó me•
jor derecho comparezcan á deducirlo, .
con los documentos necesarios, en es-
ta Delegac^ón, dentro del plazo de:
treínt:^ dias, á contar desdo la fecha,-
parándoles, en caso contrario, el per-
juicio á que haya lugt^r en derecho•

Córdoba 26 de Enero de 1905 -Lá-
cenciado Francisco Delgado.

^^^^^Qi^••^^ ^^^^^^^$ .;

^+^ la imk-:ren^^a c^el u)via^io do
Córdoba ^ Lc^trados ^ ^ , >;e halla,n ^^
aE Ve;^ta: ^

Y •

epa^rt^^.i.^ n^e^
de las riquezu^s rús'ica y urbana,^

^ sus listas cobratori.as ^ est^k{^os.

DEL.L^C^ONE ►̂^
^ para el empadronaruiento de Ju-
k ra(^OS.

^ ^ibros é i^.pres®s
^ para Juzg^^das lnunicipalea.

:̂ _^^^^ .A^^^^^.dD^^•á•^T^^.
^,
; t3s ^^.8,ra ^ua^^`.S jurtif^OS.

^^1J^ ^,^^^Js^

ú los amill^tramier^tos de rústica ^^
urban.a.

^^ ^ ^.^^^,^.^ ^
para la ^;ontabili ^.lad Inur^icipal

^1^^ ^^^^^^

borradores de Ingresos y flastosy
14'Iay^ores Au^iliarc,s y de Caja.

^_>^^^^^,^.11'.9.^^1^1 ^^..
de consumos y lista cobratoria,

LA.S ^ITI^^
para la co>^pra y verlta d^: caba^ ► ^
llarías.

^resupue^tos
de gastos é ingresos c^^rcelario^

R ^FITI^TDICI®1^T
del AmillarGmiento y Apéndice d^
las riqueZas rústica, pecuaria y^.
urbana.

\J ^.J JL' i L^ ^,^,.l^^9

de caudales y de ordenación.

JLT^^IFI^_^.NTE^•
de revista.

^^^^^1Y.1^^1J' ^^®i.^

con los nuc;vos jmpuestos y r^ ,
cargos.

Impreutw del D.IAR,IV D.: CC^D í: BrQ,_

^^ _ , .
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